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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. • 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION

' En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina, 

ij Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín

Número suelto, 25 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al

precio de 25 céntimos por línea.

Oficial.
Las suscripciones y anuncios se■ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ■ ,
|i tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, i| servirán piev o p .

PARTE OFICIAL

PESSIDEKCU D^COmOE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso Xlll 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
8U importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(f^occía del 7 de Abril de 1913.}

NoM. 1,205.

(rtiem Mill le lo i ' ’.
Secretaría.—Negociado 4.“

ClBOULAB NÚM, 43.

Declarados prófugos por la Co
misión Mixta de Reclutamiento 
en sesión de los días l.“ y 2 del 
actual, los mozos Gregorio Lopez 
de Pablo, núm. 3, Manuel Jesús 
Hidalgo Lopez núm. 10, Aquili 
no Ferreruela Gimenez, núm. 14, 
Melquíades Barrientos Ruiz, nú
mero 44, Jesús García Lopez, nú
mero 45, Ventura J. Abelardo 
Fernandez Allen, núm. 59, Da
niel Gómez Talavera, núm. 69, 
del Ayuntamiento de Medina del 
Campo, Mariano Aróvalo Alonso, 
núm. 10, Alejandro Martin Mar
tin, núm. 12, Agapito Calles Do
mínguez, núm. 15, Miguel Do- 
minguez Mendez, núm, 17, Ayun
tamiento de El Carpio, Aquilino 

Zósimo Cermeño García, núme
ro 3, Ayuntamiento de Lomo- 
viejo y Marcelo Blanco Iturbe 
núm. 6, Ayuntamiento de Go- 
meznarro, todos ellos del reem
plazo de 1913, he dispuesto pu
blicarlo en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 52 de las ins
trucciones provisionales para la 
aplicación de la ley de Recluta
miento, á fin de que puedan ha
cerse las gestiones necesarias pa
ra su busca y captura, debiendo 
ser presentados caso da ser habi
dos ante dicha Comisión Mixta.

Valladolid 4 de Abril de 1913.
£¡ Gobernador, 

Slaauel lUÍ! ? Sia^.

Núu. 1.204.’

' ' le lii. ' i.
Sección de Presupuestos.

GlBOÜLAB NÚM. 44.

El Real decreto de 26 de Marzo 
de 1905 y la Real orden aclarato
ria de 18 de Abril siguiente, al 
suprimir el poríodode ampliación 
y los Presupuestos adicionales, 
disponen que en la pimera quin
cena de Enero remitan los Ayun
tamientos á este Gobierno un 
ejemplar de cada una de las re
laciones de resultas que se deri
van de las liquidaciones que en 
31 de Diciembre anterior han de
bido hacerse del Presupuesto or
dinario de 1912.

Como se ve, ha transcurrido 

con bastante exceso el plazo que 
dichas Reales disposiciones con
ceden para que se cumpla tan 
importante servicio, y observo 
con sentimiento que son muchos 
los Ayuntamientos que han de
jado de realizarlo.

Si se tratara do la implantación 
de un servicio huevo que im
plicara grandes dificultades en su 
desarrollo, ó exigiera por parte de 
los llamados á cumplirle grandes 
dotes de inteligencia que la na
turaleza no conceda á todos los 
mortales, habría alguna razón 
para tolerar tamaña morosidad; 
más como ea el servicio que nos 
ocup-a no concurre ninguna de 
las circunstancias antedichas, 
forzoso es reconocer que aquella 
obedece á causas de otra índole, 
que estoy dispuesto á remover, 
aun á costa’de la adopción desme
didas coercitivas, que soy el pri
mero en lamentar.

Ninguno de los Secretarios de 
Ayuntamiento, principales fac
tores del cumplimiento del ser
vicio de que se trata, puede ne
gar que con la supresión del pe
ríodo de ampliación y de los Pre
supuestos adicío nales, se ha sim
plificado mucho la contabilidad, 
y cuando los pesados trabajos que 
esto.s representaban, se han tro
cado por sencillas relaciones de 
acreedores y deudores que hasta 
con gusto debieran formarse y 
remitirse oportunamente, me 
apena el tener que recordar la 
realización de tan sencillo servi
cio.

En tal sentido he de prevenir á 
los Ayuntamientos que com* 
prende la Relación adjunta, que 
de no remitir las liquidaciones 
de los anteriores Presupuestos en 
el preciso ó improrrogable plazo 
de diez días, me veró obligado á 
nombrar Comisionados-plantones 
que pasen á recogerías, con las 
dietas de diez pesetas diarias que 
satisfarán de su particular pecu
lio los Alcaldes y Secretarios, 
únicos causantes del retraso en 
su formación y envío.

Valladolid 7 de Abril de 1913.
£/ Gobernador,

Hanuel ^uÉ j ^ia^.
Uelacion que se cita,

Adalia
Aguasal
Aguilar de Campos
Alaejos
Alcazarén
Almaráz 
Almenara 
Amusquillo 
Arroyo 
Ataquines 
Barruelo
Becilla de Valderaduey 
Bercero
Bobadilla del Campo
Bocigas
Boecillo
Bolaños de Campos
Brahojos de Medina
Bustillo de Chaves
Cabezón
Cabezón de Valderaduey 
Campaspero
Campillo (El) 
Camporredondo 
Canillas 
Carpio
Castrejón
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.810. 8 de Abril de 1913

Castrillo da Duero 
Castrillo-Tejeriego 
Castrobol
Castromembibre 
Castromonte 
Castronuevo 
Castronuño
Castroponce de Valderaduey 
Castroverde de Cerrato 
Ceinos de Campos 
Cervillego de la Cruz 
Cistérniga
Cogeces de Iscar
Cogeces del Monte 
Corcos
Corrales de Duero
Cubillas de Santa Marta 
Cuenca de Campos 
l'urief
Encinas
Fombellida
Fompedraza 
Fontihoyuelo 
Fuensaldaña
Fuente el Sol
Fuente Olmedo 
Gaton de Campos 
Geria
Gomeznarro
Herrin de Campos 
Horniilcs
Iscar
Laguna de Duero 
Langayo 
Lomoviejo 
Llano de Olmedo 
Marzales
Matilla de los Caños
Mayorga
Megeces
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba 
Mojados 
Monasterio de Vega 
Montemayor 
Mucientes
Mudarra 
Muriel 
Nava del Rey 
Olivares de Duero 
Olmedo
Olmos de Esgueva 
Olmos de Peñafiel 
Padilla de Duero 
Palazuelo de Vedija 
Parrilla (La) 
Pedraja de Portillo 
Pedrajas de San Esteban 
Pedrosa del Rey
Peñafiel
Pesquera de Duero 
Piñel do Abajo 
Piñel de Arriba
Pobladura de Sotielra
Pollos
Portillo
Pozal de Gallinas
Pozaldez
Pozuelo de la Orden
Puente Duero
Quintanilla de Arriba 
Quintanilla del Molar 
Quintanilla de Trigueros - 
Rábano ,
Ramiro
Roales
Robladillo
Roturas
Rubí de Bracamonte 
Saelices de Mayorga 
Sau Cebrián del Mazote 
San Llorente
Sau Martin de Valvení

San Miguel del Arroyo 
San Miguel del Pino 
San Pablo de la Moraleja 
San Pelayo
San Roman de la Hornija 
San Salvador
Santa Eufemia
Santervás de Campos 
Santibáñez de Valcorba 
Santovenia
Seca (La) 
Serrada 
Simancas 
Tamariz 
Tiedra 
Torrecilla de la Abadesa 
Torrecilla de la Orden 
Torrecilla de la Torre 
Torrefombellída 
Torre de Peñafiel 
Tocrelobaton 
Torrescárcela 
Traspinedo '' 
Trigueros
Tudela de Duero 
Unioti (La) 
Urones de Castroponce 
Urueña
Valbuena de Duero 
Valdearcos
Valdenebro
Valdestillas
Valdunquillo
Valoria la Buena
Valverde de Campos

. Vega de Ruiponce 
Velascálvaro 
Velilla
Velliza ;.
Ventosa de la Cuesta
Viana de Cega
Viloria
Viilabañez^.
Villabarúz de Campos 
Villabrágima 
Villacarralón
Villace
Villacreces
Villaespór
Villafrades de Campos
Villafranca de Duero 
Villafrechós
Villafuerte
Villagarcia de Campos 
Villagómez la Nueva
Villalán de Campos
Villalar '
Villalba de Adaja
Villalba de la Loma 
Villalbarba
Villalón
Villamuriei de Campos 
Villau de Tordesillas 
ViUanuba '
Villanueva de Duero 
Villanueva de la Condesa 
Villanueva de las Torres 
Villanueva de los Infantes 
Villanueva de San Mancio 
Villardefrades 
Villarmentero
Villasexmir
Villavellid
Villaverde de Medina
Villavicencio de los Caballeros 
Villavieja 
Wamba
Zaratan
Zorita de la Loma

—^.t.„

miranaj® ma
MINISTERIO DE.UACIENOA

SEAL OBDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección Gene- 
raleón objeto de realizar los traba
jos necesarios para la revision de 
las vigentes Ordenanzas de Adua
nas, aprobadas por ,.Real decreto 
de 15 de Octubre de 1894,

S M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad cón lo propuesto por 
eso Centro directivo, se ha ser
vido disponer:

1 .“ Que se in vite A las Cáma
ra de C)mercio y de Industria, á 
los consignatarios de buques y 
de mercancías, á los Agentes de 
Aduanas, á los Comisionistas, á 
las Comandancias de Carabine
ros, á los.Administradores de las 
Aduanas principales y á los^ em
pleados ó particulares que desean 
íacilitar datos, indicaciones y ob
servaciones, á que en el plazo de 
un mes remitan á esa Dirección 
General los informes que esti
men oportunos.

2 .° Que estos informes se ajus
ten á las adjuntas bases, pudien
do, sin embargo, consignar en 
ellos todas las demás indicacio
nes que estimen pertinentes pa
ra los mejores resultados de la 
proyectada revision; y

3 .“ Que en vista de los infor
mes recibidos y de los estudios 
que en ese Centro se realicen; 
proponga V. I. lo conveniente 
para que, previos los trámites re
glamentarios, se redacten y pu
bliquen las nuevas Ordenanzas 
en el plazo más breve-posible.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Mar
zo de 1913.—Sbiareis Inclán. 
Señor Director general de A tui- 
nas.

Bases para la reotsion de las vi- 
çrentes Ordenanzas de Aduanas.

1 .*
Simplificación de los trámites 

en los expedientes para estableci
miento y habilitación de las 
Aduanas. Revision de las actuales 
habilitaciones para atender a las 
conveniencias del comercio.

Revision de las atribuciones de 
loa consignatarios de buques y 
de mercancías, de los comisionis
tas y de los Agentes de Aduanas; 
sus relaciones con las Adminis
traciones del ramo, fianzas y res
ponsabilidades.

Modificaoiooe.s que puedan in- 
troduoirse en los manifiestos de 
la carga de importación que fa- 
liciten su redacción y den la ma
yor garantía á la Hacienda y á 
los Capitanes de los buques res
pecto á su exactitud.—Régimen 
de las provisiones de los buques.

Modificaciones que puedan in
troducirse en las declaraciones 
de despacho de mercancías para 
abreviar su tramitación, dejando 
á salvo los intereses de la Ha
cienda,

5.“
Determinación de las horas y 

días hábiles para las operaciones 
de las Aduanas, tanto para la 
carga y descarga de mercancías 
como,para.el despacho de los bu
ques y mercancías, sobra la base 
de conceder la mayor amplitud 
oompensando á los empleados’de 
Aduanas del exceso de horas de 
trabajo en forma qua no grave el 
presupuesto.

Modificaciones que convenga 
¡nlroducir en el despacho de men 
sajarías, paquetes conferci a les y 
paquetes postales.

Modificaciones que puedan in
troducirá© en las formalidades del 
comercio de exportación.

Simplicacion de las formalida
des del comercio de tránsito marí
timo. S

Formalidades en los transbor
dos de mercancías,

10 .
Régimen aplicable á los depó 

silos de mercancías. Operaciones 
que pueden aulorizarse en los 
mismos y garantías exigibles.

Íl.
Simplicacion de las formali

dades en la documentación del 
comercio de cabotaje, según la 
índole de las menoaucias.

Modificaciones que deban in
troducirse en la circulación por 
tierra de las- mercancías, según 
sus clases. Régimen de las fábri
cas establecidas en la zona fron
teriza,

13.<
Revision de las multas que se 

imponen,como corrección por fal
tas administrativas. .

. MINISTERIO DE; FOMEte

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: A petición de la Gá- 

mara de Industria de Barcelona y 
otras entidades industriales y 
mercantiles, que desean disponer 
de más espacio de tie mpo para 
informar en materia tan comple-
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8 de Abril de 19l3 SU

ja como la que encierra el ante
proyecto de reforma de la ley so
bre Propiedad Industrial y Co
mercial,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha 
servido disponer que se amplío 
pór un mes el plazo de informa
ción pública concedido en la Real 
orden de27deSeptÍ0mbre último, 
entendiéndose que esta prórroga 
comenzará á contarsé desde el día 
7 de Abril próximo venidero. 

he'Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Marzo 
de 1913.-—Villanueva.— Señor 
Director General de Comercio, 
In dustria y Trabajo.

{Gaceta dei l° de AirU de 1913.)' 

«¡mmii

Minieiito. çonrtitiicîooal de Valladolid.

Extracto da los acuerdos toma» 
dos por el mismo en las sesio
nes cel ebradas durante el mes 
de Febrero de 1913.

Sesión del dial.
Presidencia del Alcalde don 

Emilio Gomez Diez.
Fuó aprobada el acta de la se

sión anterior.
Fuó aprobada la distribución 

deSecciones para la organiza* 
cion de la Junta municipal.

Se acordó aprobar los estados 
de recaudación pór el arbitrio de 
«Puestos públicos», durante los 
meses de Diciembre y Enero.

Fuó aprobado el proyecto de 
distribuciotn dé fondos por capí
tulos para el corriente mes.

Se acordó incluir en la lista 
de mayores contribuyentes, con 
voto para compromisarios, á don 
Ciriaco Sanóbez, D. Emilio Beja
rano, D. Alberto Escobar, D. Luis 
Fernandez, D. Máximo Tejedor, 
D. Dionisio Baroja, D. Norberto
Galo, D. Angel María Alvarez 
Ta’adriú, D. Felipe^ Fernandez 
Vicario, D. Josó Gonzalez, don 
Alejandrino Perez, D. Antonio 
Francisco Leal y D. Eloy Durru- 
li, y la exclusion por fallecimien
to de D. Gustavo Tresgalloy don 
Pedro Miguel Robles.

Fuó aprobada la nota de gas
tos hechos por obras de ad minis
tración, durante¡los días del 20 
al 25 de Enero.

Se acordó aprobar la cuenta de 
obras realizadas en la Academia 
de Caballería.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Se acordó aprobar el acta de su
basta celebrada para contratar el 

suminisiro de leche, con destino 
al Consultorio «Gota de leche», 
adjudicando definitivamente el 
remate á favor do D. Juan Bao- 
tista Solís.

Se concedieron varias licen
cias de obras.

Se acordó pasar á las Comisio
nes de Obras y Deslindes, una 
instancia da don Paulino Herre
ro, solicitando el oportuno des
linde en finca de su propiedad 
situada en la carretera de Cante
rac.

Se acordó le sea devuelta á 
don Tomás Azorin la fianza que 
prestó su señor padre D. Simon, 
Depositario que fuó ,de fondos 
municipales.

Se acordó el nombramiento 
para cubrir dos vacantes de es 
coberos, de Juan Manuel Roldan 
ó Ignacio Rodríguez.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 14.
Presidencia del Alcalde señor 

Gómez Diez.
Fuó aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se acordó quedar enterado de 

la resolución del Sr. Goberna
dor civil, autorizando para poner 
en ejercicio el presupuesto mu
nicipal y el de Saneamiento para 
1913.

Se acordó quedar enterado del 
nombramiento de D, Pedro Arias,, 
para la Alcaldía de Barrio de la 
Overuela,

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Fuó aprobada la nota de los 
gastos hechos en obras por admi
nistración durante la semana an
terior.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corpora
ción en las sesiones celebradas 
durante el pasado mes de Enero.

Se acordó el pago de una cer
tificación de obras de asfaltado, 
ejecutadas en losportalesdeGuar- 
nicioneros.

Se acordó conceder en propie
dad á D.’^ María Blanco y á don 
Antonio Gimeno, dos sepulturas 
en el Cementerio Católico, previo 
pago de los derechos establecidos.

Se acordó conceder un socorro 
á Claudia Marcos, viuda del co
brador de arbitrios.

Se acuerda pasar á estudio de 
la Comisión de Obras, una ins
tancia del Sr. Presidente de la 
Cruz Roja, en la que .solicita la 
concesión de materiales con des
tino á la construcción del cuarto 
de socorro en la Rubia,

Se acordó de conformidad con 
una proposición del Regidor se
ñor Gibello, el nombramiento de 
una Comisión qus gire una visi
ta de inspección al Matadero.

Se acordó de conformidad con 
otra proposición de varios señores 
Regidores, solicitar del Gobierno 
el establecimiento de una Escue
la de aviación en esta capít'al, y 
que se ceda al Estado con este fin 
y para dicho objeto el Campo de 
San Isidro; con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 21.

Presidencia dol Alcalde señor 
Gómez Diez.

Fuó aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó sean entregadas diez 
mil pesetas para pago de obras en 
la Academia de Caballería. .

Se acordó e* pago de una fac
tura de la Sociedad «Electra Po
pular», por el importe de rotura 
de bombil’as y desperfectos en 
el alumbrado durante los años 
1909-1910-1911 y 1912.

Se acordó el pago de un he de 
haber á D. Juan B Solís.

Se acordó conceder un premio 
para el campeonato de Foot-ball, 
organizado en beneficio del Asi
lo de la Caridad.

Fuó aprobada el acta de seña
lamiento de línea practicado en 
el solar de la calle Lencería nú
meros 9 y 11.

Se acordó la ejecución de obras 
en el edificio que ocupan las Es
cuelas graduadas.

Se concedieron varias licencias 
para acometer á la red general 
del alcantarillado.

Fueron resueltas varias re
clamaciones sobre códulas per
sonales.

Fuó aprobada lo nota de gastes 
hechos en obras por administra
ción en los días 10 al 16 del co
rriente mes.

Se acordó aprobar la cuenta del 
Consultorio «Gota de leche» co
rrespondiente al pasado mes de 
Enero.

Se acordó á petición de los in
teresados incluir en el padrón de 
vecinos de esta Ciudad á D. Ce
cilio Burgos. D. Jesús Carmona 
Luna y Doña Josefina Saojuam

Se acordó conceder una sub
vención de 1.500 pesetas á Don 
Benito Loygorri para atender á 
las obras de construcción de un 
hangar en esta Ciudad.

Se hicieron algunos ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesioUi

Sesión del día 28.

Presidencia del Alcalde Sr. Gó
mez Diez.

Fuó aprobada el acta de la se
sión anterior.

So procedió al sorteo de los se
ñores Vocales que han de formar 
la Junta municipal de asociados,' 
el que dió el siguiente resultado:

Distrito de la Plaza.
D. Federico Tirado .de Prado] 

» Salustiano Suárez de Pu^a 
» Alejandrino Perez Alvarez 
» Josó María Torres Ruiz . 
» Florentino de la Rosa Bayon 
» Eustasio Moratinos Valdivieso 
» Martin Rodríguez Alonso 
» Julian Ramírez Quintanar 
» Valentin Pahonero Pescador 

Campo de Marte.
D. Anastasio Fernandez • 
» Arturo Diez y Diez 
» Francisco Gonzalez de la 

Fuente
» Felipe Divildos Perelotegui 

Argales.
D. Emilio Moratinos García 

»■ Toribio Sánchez Melero 
» Josó Bustamente

Campillo.
D. Ricardo Gómez Calleja
» Isaac Quintero Escudero 
» Emilio Bejarano Mesanac

Puente Dorada.
D. Isidro Fresno Hernández
» Fólix Blanco Bernal
» Lucas Leal
» Domingo Rojo
» Luciano Rodríguez Villegas 

Museo.
D. Críspulo Cabezón Perez

» Inocencio Cuadrillero 
» Fernando Alonso Ranero 
» Nicasio Perez Moreda ' 

Ghancilleria.
D. Sebastian de la Torre Guílleú 

» Juan Manuel Domínguez 
» Francisco Gonzalez Gonzalez

Portugalete.
1). Orencio Fernandez

» Vicente Gonzalez .
» Bernardino Mijares Aramburo 
» Valentín de la Plaza Martínez

Puente Mayor.
D. Luciano Calvo García

» Isidoro GomezOlmedo
» Juan Rubio Metino '
Se acordó quedar enterado de 

una comunicación del Sr. Capi
tán General, dando las gracias 
por el apoyo prestado por la Cor
poración para la inauguración de
là Escuela militar.

Se acordó quedar enterado del 
nombramiento de Alcalde de ba
rrio hecho á favor de D. Andréi
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Gonzalez, del barrio de Pajari 
llos Altos.

Se acordó pasar á estudio de la 
Ciinision de Gobierno, la invita
ción que para asistir à la Exposi
ción Internacional Urbana, hace 
al-Ayuntamiento el Alcalde de 
Lyon.

So acordó aceptar la renuncia 
que del cirg» de Concejal pre
senta Ü. Cecilio Carrascoso, fun
dado en la incapacidad del mis
mo con la plaza de Oficial de Sala 
de esta Audiencia para el que ha 
sido nombrado.

Se acordó sacar á concurso el 
arriendo de casa para la instala
ción de un puesto de la Guardia 
civil. '

Se acor ló la adquisición de una 
muía para el servicio do Policía.

Se acordó conceder en propie
dad á D. Pedro Redondo, un te
rreno de 3 metros, 64 centíme
tros de extension en el cuadro 
número 22, del Cementerio Ca
tólico, previo pago de los dere
chos establecidos.

So acordó el nombramiento de 
cuatro matarifes temporeros.

Fuó aprobado el proyecto de 
distribución de fondos por Capí
tulos para atender al pago de las 
obligaciones de la Corporación, 
durante el próximo mes de Marzo.

Fuó aprobada la nota da gastos 
hechos en las obras municipales 
que se ejecutan por administra
ción durante los días del 17 al 
23 del corriente mes.

So acordó el pago do una cer
tificación de obras por construc
ción de sepulturas en el Cemen
terio Católico. '

Se acordó .pasar à la Comisión 
do Policía, una instancia do don 
Juan B. Solís, en la que participa 
renuncia la subasta que lo fuó 
adjudicada para la provision de 
lecho ai Consultorio «Gota de 
leche», perdiendo en beneficio 
del Ayuntamiento el depósito 
provisional.

So acordó concedermn socorro 
á Eugenia Calvo, viuda del ma
quinista de la barredora, Teodo
ro Flores.

Se acordó conceder en propie
dad á Ü. Cecilio y Ü. Emilio Ca
rrascoso, la sepultura de 3.“ ola 
se, número 68, del Cementerio 
Católico, previo pago de los de
rechos establecidos.

So acordó à petición de Teodoro 
Rodríguez, matarife empleado de 
la Corporación, el reservarle di
cha plaza para cuando cumpla el 
servicio militar.

.Se acordó á petición de los in
teresados, incluir en el padrón de 

vecinos de esta Ciudad, á don 
Pedro Crespo y familia.

Se acordó de conformidad con 
la proposición de varios señores 
Regidores, conmemorar la entra
da de nuestro Ejórcíto en Tetuán, 
dando el nombre de Plaza de l’e- 
tu-ín, á una de las de esta Ciudad; 
invitar á la colocación de la lápi
da álos veteranos de las campañas 
de Africa, que en la actualidad 
sean veoioos de esta Ciudad, 
ofreóióndoles un banquete y que 
se fdicite al Exorno Sr. General 
Aifau y al Ejórcito ásus órdenes.

Se asordó contribuir á la sus
cripción abierta para las familias 
de las víctimas de Musel.

Se hicicierou varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Marzo 19 de 1913.
Dóse cuenta al Exorno. Ayun

tamiento.—El A'cilde, E. Go
mes D>es.

Ayuntamiento. Sesión del día 
28 de Marzo de 1913.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos, el Ayunta
miento le aprobó, acordando se le 
dé la tramitación legal.—El Se
cretario del Ayuntamiento, 
R. Earagosa.

Núm. 1.211.

Ataquines

Terminado el repartimiento de 
consumos de esta villa para el 
año actual, queda expuesto al pú 
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por lórmino de ocho 
días, contados desde el siguiente 
al de la publicación dei presente 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia á fin de que los contribu
yentes comprendiJos en el mis
mo puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones que orean perti
nentes, pasado dicho plazo no se 
admitirán las que se presenten

Ataquines 4 de Abril de 1913. 
-—El Alcaide, Braulio Marlin. ‘

NüM. 1.209.

Bocigas.

No habiendo comparecido el 
mozo Josó Muñoz Otero, hijo de 
Antonio y Mareeliua, núm. 4 del 
sorteo de esta año, al acto de la 
clasificación efe mozos alistados 
ante este Ay untamienio, á pasar 
de haber sido citado en debida for
ma ni haberse justificado tampo
co su presentación para ser medi
do y reconocido en ningún otro 
punto^ se ha instruido el oportu

no expediente con sujeción á las 
disposiciones de la ley de Reem
plazos, relativas al particular, y 
por su resultado le ha declarado 
prófugo esta Corporación con la 
condena consiguiente de gastos 
legales.

En tal concepto se llama, cita 
y emplaza á expresado mozo para 
que comparezca inmediatamente 
ante mi autoridad, á fin da ser 
remitido á disposición de la Co
misión mixta; apercibido de ser 
tratado en caso contrario con to
do el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estadoycumplimien
to de les pre.ceptos legales, ruego 
y encargo á todas las autoridades 
y sus agentes, se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión à 
esta Alcaldía óálaComision mix
ta de Reclutamiento de esta pro
vincia de mencionado prófugo, 
el cual, según manifestación de 
su padre, ha residido ú timamen- 
to en Madrid, calle de Alcalá-Ga- 
liano, núm. 1.

Bocigas 5 de Abril de 1913.— 
El Alcalde, Pedro Saiz.

Núm. 1,198.

Peñafiel.
Para que la Junta pericial de 

esta villa pueda proceder en su 
día á la formación del apéndice 
al amillaramiento de toda clase 
de riqueza de este término mu
nicipal para el año de 1914, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza pue
den presentar las oportunas altas 
y bajas en la Secretaría do este 
Ayuntamiento, hasta el día 30 
del corriente mes de Abril, con 
los documentos correspondientes, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Peñafiel 3 de Abril de 1913.— 
El Alcalde, Faustino García.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Aguilar de Campos
Arroyo
Campaspero 
Camporredondo 
Cervillego de la Cruz 
Ciguñuela
Cuenca de Campos 
Encinas de E-sgueva

' Gomeznaro
Matilla de los Caños 
Pesquera de Duero 
Rodilana
San Pablo de la Moraleja
Santovenia '
Torre de Esgueva
Trigueros del Valle
Valdearcos de la Vega
Viloria

NüM. 1.203.
Pesquera de Duero.

Fijadas definitivamente por 
el Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales del mismo, correspon
dientes al ejercicio de 1912, se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de la Corpora
ción por término de quince días, 
con el fin de que durante »iicho 
tiempo puedan ser examinadas 
por cuantas personas lo deseen y 
presentar ías reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Pesquera de Duero 3 de Abril 
de 1913.—El Alcalde, Rufo Pe
rez.

------  '♦ "-------—
NûM. 1.188.

San Pedro de Xiatarce.
Don Daniel Domínguez, Alcalde 

Constitucional de esta villa de 
San Pedro de Latarce.
Hago saber: Que no habiendo 

comparecido el mozo Máximo Al
varez Peláez, núm. 14 del reem
plazo actual, al acto de la decla
ración de soldados, á pesar de ha
ber sido citado en forma, ni re
mitido, las certificaciones de ta
lla y reconocimiento, se le ha 
instruido el oportuno expediente 
con sujeción à lo dispuesto en el 
artículo 157 y siguientes de la 
Ley de reemplazos, y por su re
sultado, le ha declarado prófugo 
esta Corporación, con la condena 
consiguiente de gastos á tenor do 
las disposiciones legales.

En tal concepto se le cita, lla
lla y emplaza para que comparez
ca ante la Exorna. Gomisiou mix
ta el día 12 del actual, que es el 
día señalado á ésta para el juicio 
de exenciones, apercibido de pa
rarle el perjuicio, en caso contra
rio, á que hubiere lugar.

San Pedro de Latarce á 4 de 
de Abril de 1913.—El Alcalde, 
Daniel Domínguez.

Nou. 1.184.
Tordesillas.

Don Eugenio Conde Gasa res, Al
calde con*stitucional de Torde
sillas.
Hago saber: Que terminado por 

la Junta municipal correspon
diente el reparto vecinal de con
sumos de esta localidad, formado 
para el año económico do 1913, 
estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de esta Ayunta
miento por el término de ocho 
días hábiles, advirtiendo que el 
14 de Abril á las once se reunirá 
dicha Junta municipal al objeto 
de oir las reclamaciones verbales 
que se hagan y resolver éstas y 
las que por escrito se hubieren 
presentado, todo conforme está 
prevenido en el Reglamento vi
gente.

Tordesillas 3 de Abril de 1913 
— El Alcalde, Eugenio Conde.— 
P. S. M., El Secretario de la Jun
ta municipal, Francisco Coello.
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